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TITULO AL PORTADOR
CERTIFICADO BURSÁTIL

BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

[Clave de Pizarra]

Por este título Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en lo sucesivo “Bladex” o el “Emisor”, 
indistintamente) se obliga incondicionalmente a pagar, conforme a los términos y condiciones de la 
sección Amortización de Principal que se establece más adelante, en el lugar de pago que se indica más 
adelante, la cantidad de $ [•] M.N. ([•] de pesos 00/100 moneda nacional).

Este título ampara [•]([•]) de certificados bursátiles, con valor nominal de $ [•] M.N. ([•] pesos 00/100 
moneda nacional) cada uno (los “Certificados Bursátiles”).

El presente título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores S.A. de C.V., justificando así la tenencia de los Certificados Bursátiles por dicha 
institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el 
depósito de valores, y que de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las 
Instituciones para el Depósito de Valores, sin mayor responsabilidad para S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores S.A. de C.V. que la establecida para las Instituciones para el Depósito de Valores 
en la Ley del Mercado de Valores.

Este título se emite al amparo del Programa Dual de Certificados Bursátiles de Bladex autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio No. [•] de fecha [•], por un monto de hasta 
$10,000,000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en 
Unidades de Inversión, Dólares o Euros, para la emisión de Certificados Bursátiles, sin que el saldo 
insoluto de principal conjunto de las emisiones vigentes en cualquier fecha pueda exceder dicho monto. 
La presente Emisión (según dicho término se define más adelante) constituye la [primera] disposición al 
amparo del referido Programa, misma a la que le fue proporcionada el número de inscripción [•] 
mediante oficio [•] de fecha [•].

Para Emisiones a Rendimiento
Estos Certificados Bursátiles tendrán una vigencia de [•] días, y causarán intereses a una tasa 
[variable/fija] en tanto no sean amortizados, a un interés bruto anual sobre su valor nominal o saldo 
insoluto, de acuerdo a lo establecido en el apartado de este instrumento titulado “Tasa de Interés; Forma 
de Cálculo de los Intereses” contenido más adelante.

OBJETO SOCIAL DEL EMISOR: El Emisor tiene por objeto:

Promover el desarrollo económico de los países latinoamericanos y su comercio exterior. Para el 
cumplimiento de este objetivo, la sociedad podrá llevar a cabo todo tipo de negocios bancarios o 
financieros, inversiones y cualesquiera otros negocios que promuevan el comercio exterior al igual 
que el desarrollo de países latinoamericanos.

La sociedad podrá, además, dedicarse a negocios distintos a los descritos en el párrafo anterior, 
siempre que para ello cuente con la aprobación de los accionistas, mediante resolución adoptada por 
el voto favorable de la mitad más una de las acciones comunes presentes o representadas en una 
junta de accionistas convocada para otorgar tal autorización, voto favorable éste que deberá 



2

necesariamente incluir el voto de las tres cuartas partes (3/4) de las acciones comunes emitidas y en 
circulación de la clase A.

CALIFICACIÓN OTORGADA POR STANDARD & POOR’S PARA LAS EMISIONES DE CORTO 
PLAZO: “[mxA-1+]” es decir, que la deuda tiene un fuerte grado de seguridad respecto del pago 
oportuno de intereses y principal. Esta calificación es la más alta categoría de la escala CaVal. El 
agregado a la calificación del signo de más (+) indica que posee extraordinarias características sobre el 
grado de seguridad de pago oportuno dentro de esta categoría. La presente calificación no constituye
una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de 
conformidad con la metodología de la institución calificadora.

CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCH RATINGS PARA LAS EMISIONES DE CORTO PLAZO: 
“[F1+(mex)]” es decir, Alta Calidad Crediticia. Esta calificación indica la más alta capacidad de 
cumplimiento oportuno de los compromisos financieros respecto de otras empresas domésticas. Bajo la 
escala de calificaciones domesticas de Fitch México, esta categoría se asigna a aquellas empresas con 
la mejor calidad crediticia respecto de otras en el país. Cuando las características de la empresa son 
particularmente sólidas, se agrega un signo “+” a la categoría. La presente calificación no constituye una 
recomendación de inversión, y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de 
conformidad con la metodología de la institución calificadora.
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I

DEFINICIONES

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos, siendo éstos 
igualmente aplicables en singular y en plural:

“Autoridad Gubernamental” significa, cualquier secretaría, departamento administrativo, 
agencia, comisión, oficina, junta, autoridad regulatoria, registro, dependencia, corporación u 
otro cuerpo, entidad o tribunal gubernamental (incluyendo, sin limitación, autoridades 
bancarias y fiscales) de, o propiedad de, o controlada por, los Estados Unidos Mexicanos, o 
cualquier subdivisión política de éste, que en cada caso ejerza funciones ejecutivas, 
legislativas, judiciales, regulatorias o administrativas.

“BMV” significa Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

“Causa de Vencimiento Anticipado” significan el(los) evento(s) a que se detallan en la 
sección de “Causas de Vencimiento Anticipado” del presente Título.

“Certificados Bursátiles” significan los [•] ([•]) de certificados bursátiles al portador que 
ampara el presente Título.

“Circular Única” significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores.

“CNBV” significa Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

“Día Hábil” significa cualquier día, que no sea sábado o domingo, o día feriado por ley, en el 
que las instituciones de banca múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar 
operaciones con el público, conforme al calendario que publique periódicamente la CNBV o 
cualquier día en el cual las instituciones de crédito en Panamá estén obligadas o autorizadas 
a cerrar.

“Disposiciones” significan las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV.

“Emisión” significa la emisión de los Certificados Bursátiles.

“Emisor” significa Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

“Fecha de Emisión” significa el [•].

“Indeval” significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores.

“Mayoría de los Certificados Bursátiles” tiene el significado que se menciona en la 
sección “Representante Común” contenida más adelante.

“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.

“Panamá” significa la República de Panamá.
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“Persona” significa cualquier individuo, sociedad, asociación, sociedad de responsabilidad 
limitada, fideicomiso gobierno, dependencia o Autoridad Gubernamental o cualquier otra 
entidad de cualquier naturaleza.

“Programa” significa el Programa de Certificados Bursátiles del Emisor autorizado por la 
CNBV mediante oficio [•] de fecha [•], por un monto de hasta $10,000,000,000.00 M.N. 
(diez mil millones de pesos 00/100 moneda nacional), o su equivalente en Unidades de 
Inversión, Dólares o Euros, para la emisión de Certificados Bursátiles, sin que el monto 
conjunto de las emisiones vigentes en cualquier fecha pueda exceder dicho monto. El monto 
de las emisiones de corto plazo vigentes no excederá de MX$2,700’000,000.00 (dos mil 
setecientos millones de Pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en Dólares, Euros 
o Unidades de Inversión. El Emisor podrá realizar tantas emisiones de Certificados Bursátiles 
como determine siempre y cuando el programa continúe vigente y que el saldo insoluto de 
principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda del monto total autorizado 
del programa, inscrito en el Registro Nacional de Valores bajo el número [•]. 

“Prospecto” significa el prospecto de colocación bajo el que se autorizó el Programa. 

“Representante Común” significa The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca 
Múltiple.

“Tasa de Interés Bruto Anual” tiene el significado que se menciona en la sección “Tasa de 
Interés; Forma de Cálculo de los Intereses” contenida más adelante.

“Tenedores” significan los tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación.

“Titulo” significa el presente título que ampara la presente Emisión de Certificados 
Bursátiles.
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II

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES

Valor nominal de los 
Certificados Bursátiles:

$100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.

Monto de la Emisión: $[•] ([•] millones de pesos 00/100 M.N.)
Tasa de Descuento: [•]% ([•] por ciento).
Tasa de Rendimiento: [•]% ([•] por ciento).
Plazo de la Emisión: [•] ([•]) días.
Fecha de Vencimiento: [•] de [•] de 20[•].

TASA DE INTERÉS; FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES

[Indistintamente conforme a los puntos II.1.12.1, II.1.12.2, II.1.12.3 y II.1.12.4 del Prospecto de 
Colocación y que para el caso de una emisión en concreto, se adicionarán los apartados 
correspondientes.]

(EN CASO QUE LA EMISION SEA A RENDIMIENTO)
CALENDARIO DE PAGO DE INTERESES

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días 
durante la vigencia de la Emisión, conforme al siguiente calendario y en las siguientes fechas:

NO. DE 
PERIODO

FECHA DE PAGO DE 
INTERESES

1 [_]

2 [_]

3 [_]

4 [_]

5 [_]

6 [_]

7 [_]

8 [_]

9 [_]

10 [_]

11 [_]

12 [_]

GARANTÍA: Los Certificados Bursátiles son quirografarios. 

POSIBLES ADQUIRENTES: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera; cuando 
su régimen de inversión lo prevea expresamente.

DESTINO DE LOS RECURSOS: Los recursos netos que obtenga el Emisor como consecuencia de la 
Emisión, mismos que ascienden a $[•] ([•] Pesos [•]/100 M.N.), serán destinados para satisfacer sus 
necesidades operativas, incluyendo el fondeo de sus operaciones activas, a fin de poder realizar las 
operaciones permitidas conforme a las disposiciones legales aplicables. La diferencia entre los recursos 
netos y el monto de la Emisión representan los gastos y comisiones pagados por el Emisor en relación 
con la Emisión de los Certificados Bursátiles.

INTERESES MORATORIOS: En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados 
Bursátiles, se causarán intereses moratorios sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la 
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Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, según sea el caso, aplicable durante cada 
periodo en que ocurra y continúe el incumplimiento, más [•] ([•]) puntos porcentuales. Los intereses 
moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que tenga lugar el incumplimiento y hasta que la 
suma principal haya quedado íntegramente cubierta. La suma que se adeude por concepto de intereses 
moratorios deberá ser cubierta en el domicilio del Representante Común ubicado en Paseo de la 
Reforma 115, piso 23, Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F..

PAGOS: Todos los pagos que deban hacerse durante la vigencia de la Emisión, se realizarán en los 
términos y condiciones establecidos en el presente título, en caso de que un día de pago sea inhábil, 
dicho pago se realizará al siguiente Día Hábil.

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: [Un solo pago en moneda 
nacional en la fecha de vencimiento de los Certificados Bursátiles.]

AMORTIZACIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: El Emisor 
tendrá el derecho de amortizar anticipadamente, parcial o totalmente, en cualquier Fecha de Pago de 
Intereses, los Certificados Bursátiles, a un precio [•],el cual no podrá ser menor al valor nominal de los 
Certificados Bursátiles o al saldo insoluto de la Emisión , siempre y cuando (a) el Emisor, a través del 
Representante Común, informe por escrito a la CNBV, al Indeval, a la BMV (a través de los medios que 
BMV determine)  y a los Tenedores, con por los menos 20 (veinte) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha de amortización, su decisión de ejercer dicho derecho de amortizar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles, así como el monto de la amortización anticipada correspondiente y (b) la 
amortización anticipada se lleve a cabo en las oficinas de Indeval, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 
255, 3er. Piso, Colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal mediante el sistema electrónico de 
transferencia administrado por Indeval o, de no ser posible, en las oficinas del Representante Común 
ubicadas en Paseo de la Reforma 115, piso 23, Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., o mediante 
el sistema electrónico de transferencia administrado por Indeval. El Emisor no pagará una prima por 
amortización anticipada en caso de amortizar anticipadamente, parcial o totalmente, los Certificados 
Bursátiles.

El Representante Común el día hábil inmediato anterior al día en que se vaya a amortizar 
anticipadamente, calculará y publicará el precio al que se vayan a amortizar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles, a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de 
Valores), que mantiene la BMV.

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO: En el supuesto de que suceda cualquiera de los siguientes 
eventos (cada uno, una “Causa de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos 
anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante:

1. Incumplimiento de Pago. Si el Emisor incumple en realizar el pago de cualquier cantidad de principal o 
intereses al amparo de los Certificados Bursátiles y dicho incumplimiento persiste por un periodo por más 
de 14 (Catorce) Días Hábiles, salvo tratándose del último pago de intereses, y en su caso, de principal, 
mismos que deberán realizarse en la Fecha de Vencimiento

2. Insolvencia. Si el Emisor fuere declarado en insolvencia, concurso mercantil o procedimiento similar 
por parte de una autoridad o tribunal con jurisdicción competente, y dicha declaración se mantiene 
vigente durante un periodo de 60 (sesenta) días consecutivos.

3. Falta de Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechaza, reclama o impugna la validez o 
exigibilidad de los Certificados Bursátiles.

4. Falta de entrega de Información. Si el Emisor no entregara la información financiera o de cualquier 
otra naturaleza, que le sea requerida por la CNBV y la BMV, para cumplir con los criterios de entrega de 
información de la CNBV, con base en la normatividad aplicable para valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, y dicha falta no sea subsanada en un periodo de 60 (sesenta) días naturales a 
partir de la fecha en que el Emisor haya recibido el requerimiento por escrito correspondiente.
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5. Incumplimiento de otras obligaciones. Si el Emisor incumple cualquier otra obligación al amparo de los 
Certificados Bursátiles (en casos distintos a los contenidos en el numeral anterior) y dicho incumplimiento 
continúa sin ser subsanado por un periodo de 50 (Cincuenta) días naturales contados a partir de la 
entrega de la notificación por escrito, en la que se comunique dicho incumplimiento en los términos del 
título correspondiente, dirigida a el Emisor o al Garante y al Representante Común por los Tenedores 
que representen al menos 25% (Veinticinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación.

En caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los incisos (2) al (5) anteriores, los 
Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente si así es acordado por la Asamblea 
de Tenedores.

El Representante Común dará a conocer a la BMV a través de EMISNET (o el medio que está última 
determine) acerca de cualquier Causa de Vencimiento Anticipado en cuanto tenga conocimiento del 
mismo.

Una vez vencida anticipadamente la Emisión, automáticamente, sin necesidad de aviso previo de 
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquiera naturaleza, 
judicial o extrajudicial, el Emisor pagará de inmediato el valor nominal de la Emisión o el saldo insoluto 
de principal, o se constituirá en mora desde dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma 
principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la 
misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través del SEDI o de los 
medios que determine) y al Indeval por escrito en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de 
Vencimiento Anticipado, así como cuando se declare el vencimiento anticipado de los Certificados 
Bursátiles.

LUGAR DE AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL Y PAGO DE INTERESES: Los intereses devengados y el 
principal respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán mediante transferencia electrónica en el 
domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc contra la 
entrega del título mismo, o contra las constancias o certificaciones que para tales efectos expida el 
Indeval. El Emisor entregará al Representante Común, el día anterior al que deba efectuar dichos pagos 
a más tardar a las 11:00 horas el importe a pagar correspondiente a los Certificados Bursátiles en 
circulación.

RÉGIMEN FISCAL: La tasa de retención del Impuesto Sobre la Renta aplicable respecto a los intereses 
pagados conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y 
morales residentes en México para efectos fiscales a lo previsto en los artículos 58 y 160 y demás 
aplicables de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas físicas y morales 
residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 179, 195 y demás 
aplicables de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados 
Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en 
los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación 
particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración de la presente Emisión.

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES U OTRAS CAUSAS DE 
VENCIMIENTO ANTICIPADO: En caso de que el Emisor no realice el pago oportuno del principal y/o 
intereses de los Certificados Bursátiles, o se dé una Causa de Vencimiento Anticipado, el Representante 
Común, sin perjuicio de los derechos que individualmente puedan ejercer los Tenedores, ejercerá las 
acciones de cobro correspondientes dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que 
debió efectuarse el pago o se haya dado una Causa de Vencimiento Anticipado, a menos de que la 
asamblea general de Tenedores resuelva lo contrario.
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ASAMBLEAS DE TENEDORES: (a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de 
éstos y se regirán, en todo caso, por las disposiciones de presente Título y de la LGTOC, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante 
Común.

(c) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente posean un 10% (diez por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que convoque a la 
asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán 
tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro 
del término de 1 (un) mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante 
Común no cumpliere con esta obligación, un juez de primera instancia de la Cuidad de México, a petición 
de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos, en alguno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos 
que en la asamblea deberán tratarse.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el 
inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar 
presentes en ella los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente posean, por lo menos, el 
equivalente a la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán 
válidas cuando sean aprobadas por la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes. 

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, habrá quórum, con cualesquier número de Tenedores 
en ella presentes y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los Tenedores que representen la 
mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes.

(f) Se requerirá que estén presentes en la asamblea, cuando menos aquellos Tenedores que, en lo 
individual o conjuntamente posean el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en 
circulación, y que las decisiones sean aprobadas por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente 
representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos:

(1) Cuando se trate de designar o revocar la designación del Representante Común o nombrar a 
cualquier otro representante común; o

(2) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos y condiciones de los 
Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de principal e 
intereses conforme al Título. 

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar los 
asuntos señalados en el inciso (f) anterior, se requerirá que estén presentes en dicha asamblea los 
Tenedores que, en lo individual o conjuntamente posean el equivalente a la mitad más uno de los 
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los Tenedores 
que en lo individual o conjuntamente representen, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles 
presentes. 

(h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de 
depósito que expida el Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser 
el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en 
la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la 
asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea 
por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos testigos. 
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(i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea los Certificados Bursátiles que el Emisor o 
cualquier persona relacionada con éste hayan adquirido en el mercado.

(j) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. 
Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas, 
libros de contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de 
Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser 
consultados por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común 
les expida copias certificadas de dichos documentos.

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como 
base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La asamblea de Tenedores será presidida por 
el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan 
en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil 
en circulación.

(l) No obstante lo estipulado anteriormente, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad 
de los Tenedores que, en lo individual o conjuntamente posean la totalidad de los Certificados Bursátiles 
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 
adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

Las asambleas generales de Tenedores de los Certificados Bursátiles se celebrarán en el domicilio que 
el Representante Común señale en la convocatoria respectiva en la ciudad de México, Distrito Federal.

OBLIGACIONES DEL EMISOR: El Emisor estará obligado a cumplir con las siguientes obligaciones:

Obligaciones de Hacer del Emisor

Hasta que los Certificados Bursátiles sean amortizados en su totalidad, el Emisor tendrá las 
siguientes obligaciones:

(a) Estados Financieros

El Emisor deberá presentar durante la vigencia de esta Emisión, en términos de la Circular 
Única, a la CNBV y/o a la BMV según corresponda, y a publicar en la página de Internet de la 
BMV, lo siguiente:

(i) Los Estados financieros anuales o sus equivalentes, en función de la naturaleza del 
Emisor, acompañados del dictamen de auditoría externa, así como los de sus asociadas que 
contribuyan con más del 10 por ciento en sus utilidades o activos totales consolidados, 
exceptuando a las sociedades de inversión, cuando el Emisor sea entidad financiera.

(ii) Los estados financieros a fechas intermedias que se elaboren durante el ejercicio social.

(b) Otra Información

El Emisor pondrá a disposición del público inversionista, la información que en términos de la 
Circular Única, sea necesario presentar, en los plazos requeridos.

(c) Giro del Negocio; Existencia
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Continuar dedicándose a los negocios preponderantes a los que se dedica a la fecha de 
la presente Emisión y preservar, renovar y, salvo por lo que se señala en el inciso (b) del 
apartado “Obligaciones de No Hacer del Emisor” mantener con plena fuerza legal su existencia 
legal y realizar todos los actos necesarios para mantener todos sus derechos, prerrogativas, 
autorizaciones, licencias y concesiones que le sean de importancia, necesarias, o de su interés 
para el curso ordinario de sus negocios, lo anterior en el entendido que el Emisor no estará 
obligado a mantener ninguno de dichos derechos, prerrogativas, autorizaciones, licencias y/o 
concesiones que considere que no son de importancia, necesarios o de su interés para el curso 
ordinario de sus negocios y por lo tanto el hecho de no contar con dichos derechos, 
prerrogativas, autorizaciones, licencias y/o concesiones no genera una desventaja significativa 
para el Emisor.

(d) Notificaciones

Durante la vigencia de la Emisión, el Emisor deberá notificar por escrito al Representante 
Común, a la CNBV, a la BMV y a cada una de las agencias calificadoras, la existencia de 
cualquier Causa de Vencimiento Anticipado dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha en 
la que tenga conocimiento de la existencia de dicha Causa de Vencimiento Anticipado.

(e) Obligaciones Pari Passu

Asegurar que sus obligaciones bajo el Título que documenta la presente Emisión 
constituyan en todo tiempo obligaciones directas, quirografarias y no subordinadas del Emisor, y 
que tengan una prelación de pago, al menos pari passu respecto al pago de cualesquiera otras 
obligaciones, presentes o futuras, directas, quirografarias y no subordinadas del Emisor, 
derivadas de cualquier pasivo del Emisor, según sea el caso.

(f) Uso de Recursos derivados de la Emisión; Inscripción de Certificados Bursátiles

(i) Utilizar los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles para los fines 
señalados en el Prospecto y en el presente Título.

(ii) Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores que 
mantiene la CNBV y en el listado de valores de la BMV.

Obligaciones de No Hacer del Emisor

Hasta que los Certificados Bursátiles sean amortizados en su totalidad, el Emisor tendrá las 
siguientes obligaciones:

(a) Objeto Social

No cambiar o modificar el giro preponderante del Emisor, salvo por aquellas 
reorganizaciones corporativas, cambios o modificaciones que no afecten de manera adversa y 
significativa las operaciones o la situación financiera del Emisor.

(b) Fusiones; y Consolidaciones

El Emisor no podrá fusionarse o consolidarse en un tercero o escindirse en otras 
entidades, salvo que (i) el Emisor sea la sociedad fusionante o escindente, o (ii) en caso de que 
el Emisor sea la sociedad fusionada o escindida, la sociedad fusionante o escindente asuma las 
obligaciones del Emisor conforme a los Certificados Bursátiles, y (iii) con motivo de dicha fusión 
o escisión no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado y si la hubiere, que la misma no 
fuere subsanada dentro de los plazos aplicables.
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“

REPRESENTANTE COMÚN: Se designa como representante común de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles, en los términos del artículo 64, fracción XIII, 68 y 69 de la LMV, a The 
Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple quien acepta la designación y se 
obliga a su fiel desempeño.

El Representante Común, con fundamento en el artículo 68 de la LMV, tendrá los derechos y 
obligaciones que se contemplan en la LGTOC, incluyendo sin limitar los artículos 216 y 217 
fracciones VIII y X a XII y demás aplicables. Para todo aquello no expresamente previsto en el 
presente Título, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la 
mayoría de los Certificados Bursátiles computada ésta conforme lo dispuesto en los incisos (e), 
(f) y (g) de la sección denominada “Asambleas de Tenedores” (“Mayoría de los Certificados 
Bursátiles”), para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los 
Certificados Bursátiles, salvo que se indique otra cosa en el presente Título. El Representante 
Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones:

a) Suscribir los Títulos, en términos de las disposiciones legales aplicables.

b) Vigilar el cumplimiento del destino de los fondos autorizado por la CNBV.

c) Convocar y presidir las asambleas generales de Tenedores y ejecutar sus resoluciones.

d) Firmar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea general de 
Tenedores, los documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor.

e) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores.

f) Calcular y publicar los avisos de pago de rendimientos con respecto a los Certificados 
Bursátiles.

g) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores para el pago a 
éstos últimos de los rendimientos y amortizaciones correspondientes.

h) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen 
conforme a la LMV, a la LGTOC y a las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y a los 
sanos usos y prácticas bursátiles.
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Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente Título o de las disposiciones legales 
aplicables, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de 
Tenedores, en el entendido de que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que 
un Representante Común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que los Certificados Bursátiles 
sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no 
pagados y las demás cantidades pagaderas).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto o 
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo los actos y funciones que puede o 
debe llevar a cabo.

Asimismo, en términos del artículo 68 de la Circular Única el Representante Común tendrá la 
obligación de ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, para 
el pago de capital e intereses vencidos y no pagados a estos por el Emisor, según sea el caso, 
sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieran. Asimismo, el Representante Común 
está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores, 
así como a rendir cuentas de su administración, cuando le sean solicitadas o al momento de 
concluir su encargo.

LEY APLICABLE; JURISDICCIÓN: El presente título de Certificados Bursátiles se regirá e 
interpretará de conformidad con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por 
virtud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la jurisdicción 
de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, para cualquier 
controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa.

[El resto de la página se deja intencionalmente en blanco]
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El presente título consta de [•] páginas y se suscribe por el Emisor y, para efectos de hacer constar su 
aceptación de su encargo y sus funciones, por el Representante Común, en México, Distrito Federal, 
este [•] de [•] de 2011.

El Emisor

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

____________________________
[Jaime Rolando Rivera Schwarz]

Apoderado

____________________________
[Gregory David Testerman]

Apoderado

Representante Común

Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del nombramiento de 
Representante Común de los presentes Certificados Bursátiles y de 

las facultades y obligaciones que aquí se le confieren

[Rosa Adriana López Jaimes Figueroa]

_____________________________ 
The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, Delegado Fiduciario
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